RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009197 Ent. N° 2363/15)
VISTO: la Nota de fecha 05/05/15, remitida por la Contadora Delegada en el Instituto Nacional de Colonización, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la adquisición de varios padrones ubicados en la Colonia César Mayo Gutiérrez;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10 (Acta Nº 5219) de 19/08/2014, el Directorio, por 4 votos, dispuso aceptar la oferta realizada por los propietarios, que fijaron un precio de U$S 5.000 la hectárea, para la adquisición por parte del Instituto de los padrones Números 6602, 6603, 4374 y 5219, que se corresponden respectivamente con las fracciones Números 42B, 42C, 45C y 46A de la Colonia César Mayo Gutiérrez, siendo dicha Resolución notificada con fecha 5/09/2014;

2) que por Resolución Nº 21 (Acta Nº 5224) de fecha 23/09/2014, el Directorio (con 4 votos), invocando lo preceptuado por el    Artículo 836 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010, dispuso adquirir los referidos padrones Números 6.602, 6.603, 4.374 y 5.219, por un precio total de                         U$S 3:015.595, que será abonado en dos cuotas anuales, iguales y consecutivas;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30/12/14, acordó  observar el referido gasto, en razón  de que el mismo se comprometió sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable;

4) que en la oportunidad, por Resolución de Directorio N° 68 adoptada por cuatro votos, Acta N° 5238 de fecha 27/01/15, se dispuso reiterar el gasto y disponer el pago de la suma de U$S 3.015.595, expresándose que se está en condiciones de proceder con la escrituración del predio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21 de febrero de 2001, reglamenta los aspectos referidos a la facultad de insistencia o reiteración de gastos o pagos por parte de los Ordenadores, quienes deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que el argumento aducido por la Administración no guarda relación directa con la causal de la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 30/12/14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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